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PA.ÍIT35 OFIOiA.L 

(Gaceta del día 15 .Í2 Abril) 
PBEflIDEtiOIA 

DáL CONSEJO DB MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Ro
gante (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia coutinúau sin novedad en 
su ¡ m p o r t t i D t e ealud. 

GOBIKRÑO D E PROVINCIA 

D. JOSÉ ARMERO Y PEÑALVER, 
GOBERNADOR CIVIL DB ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que debiendo prooe-

derse según lo dispuesto en el ar
ticulo 13 del Reglaiueuto de carre
teras de 1Ü de Agosto de 1877 á la 
instrucción del expediente informa
tivo para la constriicción del trozo 
único de la de t'ircer orden (le Sa-
hiigtin i VillíuU, sección de Saha-
gún á Grojal, U • nconlado, con arre
glo á lo prevenido en el ort. 14 del 
Reglamento citad i, sefialar un plazo 
de treinta dias para oir las reclama
ciones que acerca del objeto de la' 
itiíormfiL'ión expusieren los particu
lares y corporaciones á quienes inte
resa; advirtiondo quo durante dicho 
periodo so halla de maniliesto el pro
yecto en la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia. 

León 12 de Abril do 1897. 
«fosé Armero y I'ciialvur 

X3untes 
El dia 2 de Mayo próximo venide

ro, á las doce de si; mañana, tendrá 
lugar e» la Alcaldía de Palacios del 
Sil, ai,te el Alcalde y con asistencia 
de un empleado del ramo, y con to
dos los requisitos reglamentarios, la 
subasta do cuatro tablones proce
dentes de corta fraudulenta, deposi
tados cu poder de Rufaol Alvarez, 
vecino do Mutnlavilla, ¡os cuales se 
valoran en dos pesetns. Advirtiendo 
que uo le surán entregado* los ta
blones al rematante sin" licencia del 
Ingeniero Jef-i del distrito forestal. 

Lo que se hace público por medio 
del presente unuuciu para conoci-
mieuto general. 

León 9 do Abril do 18H7. 
El Gobernador, 

JOHK Armero y Peñnlver. 

D I P U T A C I Ó N PROVINCIAL 

EXTRACTO 
DE I.A SESIÓN DEL DIA 3 DE ABRIL 

DE 1897. 

Presidencia del Sr. Gobernador 
Reuuidos á las once de la maña

na bajo la presidencia del Sr. Gober
nador los Sres. Cañón, Argüello, Hi
dalgo, Bustamaute, Sánchez. Fer
nández, Feruández'Núfiez, Arrióla, 
DiezCanseco, Luengo,García y Gar
cía, García Alfonso, Parra y Morán, 
leída el acta de la sesión dol dia 1.° 
del actual, por no habersa celebra
do el día 2 por falta de número, fué 
aprobada eu votación ordinaria. 

El Sr. García excusó su falta de | 
asistencia 4 la sesión anterior por j 
enfermo, y el Sr. Cañón excusó la I 
asistencia á la de hoy do los señores ; 
Manrique y Saavedra, por enfermos. • 

El Sr. Bustamaute manifestó que i 
había concurrido á la sesión de 
ayer á la hora reglamentaria, y quo 
por no ver abiertas Us puertas del 
salón creyó que no se verificaba la 
sesión, y esperaba se diera lectura 
del acta negativa donde constase la 
causa que impidiócelebrar la sesión. 

Contestó el Sr. Cañón quo están- ; 
do ocupado el Secretario eu los asun
tos urgentes do la quinta, nohabia \ 
podido levantarse el acta negativa. 

El Sr. Fernández Núñez presentó 
una proposición para que se revisen : 
las pensiones concedidas por la Di- ; 
putnción, dando de baja á las quo ; 
no se hallen dentro de los preceptos 
del Reglamento, quedando acordu- ! 
do en votación ordinnria que pasa- . 
ra á la Comisión do Hacienda. -

El Sr. Fernández Núñez rogó la 
pronta presentación del presupues- j 
to ordinario p:ira 1897-98. j 

El Sr. Arrióla contestó que lie - ; 
vand'o el presupuesto un trámite es
pecial, luego que la Comisión pro
vincial le estudie ó formúlelo pre
sentará á la Diputación. 

Se leyeron y quedaron sobre la 
mesa veinticuatro horas los dictá
menes de la Comisión do actas pro
poniendo la aprobación de las pre
sentadas por los Diputados electos 
Sres. Garrido, Bello y Aláiz. 

Pasaron á las Comisiones, después 
de leídos, diferentes asuotos. 

Se dió cueuta y quedaron sobre 

la mesa varios antecedentes remi • 
tidos por el Sr. Gobernado'- refe
rentes ú la elección de los Sres. Ga
rrido, Bello y Aláiz. 

El Sr. Presidenta ordenó la lectu
ra de los telegramas recibidos por 
el Vicepresidente de la Comisión 
provincial, uno de la Mayordomia 
Mayor de Palacio y otro de l'>s Di
putados i Cortes Sres. Castrilio y 
Merino, manifestando quo toman 
interés en que se realicen los deseos 
de la Comisión provincial sobre el 
indulto de los dos reos condenados 
i muerte que habían de ser ejecu-
tados en La Bañeza. 

El Sr. Arrióla explicó los motivos 
que tuvo la Comisión para tomar la 
iniciativa en este asunto, por no es
tar la Diputación reunida. 

El Sr. Fernández Núflez dió las 
gracias al Sr. Arrióla y demás com
pañeros por sus buenos oficios. 

El Sr. Bustamante hizo la mani-
festiición de que según noticias te
legráficas, nuestras armas caminan 
victoriosas contra los rebeldes do 
Filipinas y Cuba, y proponía se di
rigiera un telegrama de felicitación 
al Ministro de la Guerra como re
presentante del Ejército español. 

También por ol mismo señor so 
rogó dijera la Corporación qué tur
no iba á cubrir en la Comisión pro-
vincisl el Diputado Sr. Martin Gra
nizo, contestando la presidencia qne 
se resolvería en vista de los antece
dentes. 

El Sr. Fernández Núñez dijo que 
estando pendiente de discusión la 
plantilla de empleados, lo proceden
te era continuar su discusión, con
testando el Sr. Bustamaute que la 
dificultad de recordar losJ razona
mientos y las prácticas seguidas, 
aconsejaban demorar la discusión 
hasta que los Sres. Diputados se en
teraran de las reformas quo preseu-
taban las plantillas. 

Contra esta opiuión expresó el so-
ñor Morán que no conocía las prác
ticas de reiereucia, y cree que debe 
continuar el debate interrumpido 
en la sesión anterior. 

A propuesta del Sr. Presidente so 
acordó en votación ordinaria que se 
continúe el debate sobre las planti
llas en la primera sesión. 

Dejó la Presidencia el Sr. Gober
nador y la ocupó el Sr. Cañón. 

So leyó y tomó en consideración 
una proposición del Sr. Parra para 
que se segregue del asunto de la 
plantilla de empleados lo referente 
á supresiou do la Cusa-Cuna de 
Ponferrada para tratarse en otras 
sesiones, acordando que pasase á la 
Comisión de Beneficencia para dic
tamen. 

El Sr. llorán dijo que en vista de 
qne el Gobierno reclamó los expe
dientes de quintas de los anteriores 
reemplazos y que sin duda por la 
precipitación ó por falta de datos 
resolvió negando excepciones que 
había razón para conceder, proponía 
que se formule una instancia al Mi
nistro de la Gobernación suplicando 
conceda un nuevo plazo para que 
los interesados puedan acudir al Go
bierno completando los expedientes, 
siendo así acordado. 

Pasó á la Comisión de Hacienda 
para dictamen una comunicación 
del Sr. Presidente exponiendo el 
conflicto á que dió lugar la comi
sión de apremio expedida contra el 
Ayuntamiento de Villaselán. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levanto la ses ión , seña lan
do para el orden del día de la si
guiente los asuntos quo se hallan 
sobre la mesa y demás pendientes. 

León 5 de Abril do 1897.—El Se
cretario, Leopoldo García^ 

D O N F R A N G I S C O M O R E N O V G O M E Z , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D. Cipriano 

Bernaly Puga, vecino de Mazarrón, 
provincia do Murcia, se ha presen
tado en ei dí<i 9 del mes do Marzo, á 
las diez de su mañana, una snlicitud 
de registro pidiendo 12 pertenencias 
de la mina do piritas arsenicales lla
mada María Luisn, sita en Burbia, 
A.yuntamieutú de San Martín de Mo
reda, paraje llamado «Salgueiro», y 
linda á todos rumbos ecu terreno 
común y de particulares. Hace la 
designación de las citadas 12 perte
nencias eu la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
una calicata en el paraje llamado 
«S¡>lgue¡ro»;se medirán ul Norte 100 
metros, y se pondrá la 1." estaca; ai 
Este 500 metros, y se colocará la 2.": 
al Sur 200, y se colocará la 3."; al 
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Oest») 600, y se colocará la 4.'; al 
Norte 200, y se colocará la 5.*, y 
coa 100 al Este se l legará á la 1." es
taca, qucdandu asi cerrado el perí
metro de las 12 perteoiíncias solici
tadas. 

Y habieadn hecho constar este in-
turesado qae tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
.«e anuncia por medio del presente 
para que ou el término de sesenta 
días, contados dende la fecha de oste 
edicto, puedan presentar en d Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley do mi-
neria vigente. 

León 15 de Marzo de 18&7. 
Zrancisco Aforetw. 

A.YDHTA.MIENTOS 

D. Prudencio Cadenas Martioez, Se
cretario del Ayuntamiento cons
titucional de Cumpazas. 
Certilico: Que en el acta de la se

sión colobrada por la Junta munici
pal de esta villa en el día 25de Mar
zo, se encuentra el siguiente par-
liculiir: 

«En tal estado, visto el déficit de 
1.355 pesetas que resulta eu el pre
supuesto ordinario de este Munici
pio que acaba de votar la Junta 
para ul próximo año económico de 
1S97 á 1898, esta Corporacón, en 
cumplimiento ú lo que determina el 
oúrn. 2.° de la Eeal orden-circular 
de 3 de Agosto de 1878, pasó á re
visar todas y cada una de las parti
das d3 dicho presupuesto, con objeto 
de procurar eo lo posible su nivela
ción, sin que lefunra dable introdu
cir economía alguna en los gastos 
por ser pura y necesariamente in
dispensables los consignados para 
cubrir las obligaciones á que so des
tinan, ni aumentar tampoco los in
gresos, que aparecen aceptados en 
su mayor rendimiento todos los or
dinarios permitidos por la legisla
ción vigente, quedando el mismo 
déficit de las 1.35o pesetas. 

En su consecuencia, siendo de to
do punto preciso cubrir non recur
sos extraordinarios las expresadas 
1.355 pesetas, la Junta entró á de
liberar sobre los que más convenía 
establecer que ofrecieran dicha 
cantidad y tuesen adaptables A las 
circunstancias espaciales do la po
blación. Discutido Ampliamente el 
asunto, y convencida la municipa
lidad de que en el encabezamiento 
de consuojos que la Hacienda tiejifl 
señalado á este pueblo no se permito 
ningú:] otro recargo que el ordina
rio del 100 por 100 establecido ante
riormente, según la ley de 7 de Ju
lio de 1888, y con la sola excepción 
establecida por el art. 118 del regía
me.¡to de 21 de Junio de 1889, ni 
aunque lo permitiera seria conve
niente por lo excesivo que este im
puesto resultaría para los contribu
yentes, acordó por unanimidad des
estimar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el establecimien
to de un impuesto módico sobre paja 
y leña de todas clases, á excepción 
de la que se destine á la industria y 
fabricación durante el próximo ejer
cicio, cuyos artículos consienten 
respectivamente el gravamen de 25 
céntimos de peseta por cada 100 ki
logramos que se vendan de paju ó 
l eña ,que desde luego señala la Cor
poración, sin que exceda este tipo 

del 2r> por 100 del precio medio que 
tienen dichas especies en esta loca
lidad, lo cual está dentro de la pres
cripción niaroada en la regla 1.* del 
art. 139 de la ley Municipal y demás 
órdenes posteriores, según se acre
ditará en el correspondiente estado 
ó tarifa que se unirá ni expediente, 
calculando la Junta un consumo de 
338.750 kilogramos de paja y leña, 
en todo el año, que viene á produ
cir exactamente las 1.355 pesetas, á 

• que asciende el déficit del prestí-
i puesto. Se dispmo, por último, que 
i el precedente acunrdo se fije el pú-
¡ blico por término do quince días, 
¡ s egún y para los efectos prevenidos 
• en las leglas 2.' 3 3.' de la citada 
; Real orden-circular de 3 de Agosto 
! de 1878 y en la ti." do la do 27 de 
j Mayo do 1887, y que uua vez tr,iiis 
• eurrido e.-rte plaz:, «a remitan al se 

ñor Gobernador civil los documeo-
tos seftatadoR «u la rcgU 6." de la 
última de dichas disposiciones. 

No habiendo más asuntos de qué 
' tratar, se levantó lu sesión y firman 

losSres. Cijnci.'jales y asociados pre-
; sentes, de que yo «1 Secretario cer

tifico.—Manuel Domínguez .—Fran-
, cisco Cadenas.—Andrés Alonso.— 

Carlos Domínguez.—Mateo Gaitero. 
; —Vedro Alonso.—Binito Chamorro. 

— Bernardo Páramo.—Carlos Martí-
: noz.—Baltasar Martínez. — Isidoro 

Chamorro—Manuel Salado.—An
drés Rodríguez.» 

Corresponde bien y fielmente con 
su or ig inará que me" remito. Y para 
que consto y surta los efectos opor
tunos, expido la presente con el 

'• V.° B.° del Sr. Alcalde en Campazas 
: A 26 de Marzo do 1897.—Prudencio 
: Cadenas.—V." B.°: E l Alcalde, Ma -
; nucí Domínguez. 
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Alcaidía constitucional- de 
Laguna Dalgo, 

Terminando el contrato que tiene 
celebrado este Ayuntamiento con el 
facultativo D. Vicente Valdés y Pas-
trana el día 30 do Junio próximo, se 
anuncia vacante la plaza de benefi
cencia de este distrito, con la aota-
cióu anual de 400 pesetas, satisfe
chas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes á dicha plaza, que 
deberán ser licenciados eu Medicina 
y Cirugía, presentarán sus solicitu
des en la Secretaría de esto Ayunta
miento dentro del término de trein
ta días. 

El agraciado quedará obligado i 
prestar asistencia facultativa á las 
familias pobres que el Ayuntamien
to y Junta de asociados le designen, 
quedando en libertad para igualarse 
con los demás vecinos; haciéndose 
constar que se compone el Munici
pio de cuatro pueblos, incluso la ca
pital y próximos unos de los otros, 
distaudo éstos como tres cuartos de 
legua; que las avenencias de los 
igualados producirán unas 80 cargas 
de centeno. 

El agraciado con dicha plaza fijará 
su resiflenola eu la cabeza del Ayun
tamiento, ó sea en el mismo Laguna 
Dalga. 

Lo que se h-ice saber por medio 
del presente para que los aspirantes 
presenten sus solicitudes ou la for
ma que queda expresada. 

Laguna Dalga 29 de Marzo de 
1897.—El Alcalde, liafael Fernán
dez.—P. A. D. A. y .1. M.: El Se
cretario, Manuel Gutiérrez. 

Alcaldía constilucioml de 
Paldefuentes del P á r a m o 

El día 27 del corieote mes tendrá 
lugar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento, y hora de dos á cua
tro de la tarde, la primera subasta 
para el arriendo á veota libre de los 
derechos y recargos.que han de sa
tisfacer las especies de consumos y 
alcoholes durante el próximo ejerci
cio de 1897 á 1898, con sujeción á 
los tipos y condiciones que obran en 
el expediente que al efecto se halla 
de manifiesto en la Secretaria; y sí 
110 tuviera lugar esta primera por 
falta de licitadores, se celebrará otra 
segunda el día 9 de Mayo próximo 
venidero y hora designada en la an
terior y local referido, y en ella se 
admitirán posturas por las dos terce-
rus partes del tipo señalado. 

El rematante tendrá que prestar 
fianza en metálico por valor del re
mate ó persona abonada á satisfac
ción del Ayuntamiento. 

Valdefueutes •leí Páramo á 6 de 
Abril de 1897.—El Alcalde, David 
del Kiego. 

Alcaldía conslitmional de 
A n 

publicado en el BOLETÍN OUCIAI. del 
7 del corriente, núm. 121, se anun
cia una degnnda en iguales térmi
nos y por el mismo tipo qoe la pri
mera, según lo dispuesto en el ar
ticulo 270 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1896, para el día 20 del 
actual y hora do la una de la tarde. 

Vegas del Condado 12 de Abril de 
1897.—Francisco López. 

Se halla de manifiesto en esta Se
cretaría por término de ocho días, á 
contar desde la inserción del presen
te eu el BOLETÍN OFICIAL, el apéndice 
al amillaramientn para el ejercicio 
da 1897-98; durante cuyo plazo se 
a d m i t i r á n las reclamaciones que 
sean procedentes. 

Vegas del Condado 12 de Abril de 
1897.—Francisco López. 

Alcaldía conutitucioml de 
Carrizo 

Para poder cubrir en parte el en
cabezamiento que por consumos le 
está señalado a este Ayuntamiento 
para el año económico de 1897 a 98, 
esta Corporación en Junta munici
pal de asociados ha acordado arren
dar con venta á la exclusiva al por 
menor los vinos, aguardientes y car
nes frescas, que con dicha condi
ción se expendan dentro del Muni
cipio, habiéndose designado el local 
de sesiones de este Ayuntamiento 
como sitio para celebrar la primera 
subasta, que tendrá lugar el día 19 
del corriente mes, y hora de las diez 
de sn mañana, rigiendo en ella las 
condiciones expresadas en el plieg:o 
expuesto al público en la Secretaria 
de esta Municipalidad; advirtiendo, 
al propio tiempo, que si por cual
quier circunstancia de las que dice 
el art. 28B del vigente Reglamento 
no se efectuase el arriendo, tendrá 
lugar la segunda el diá 2d del cita
do mes de Abril, con la rectificación 
de precios pura la venta,y cuyo ac
to tendrá lugar eu el sitio y hora se
ñalados para la primera. 

Carrizo 9 de Abril de ¡ 8 9 7 . — D o 
mingo Ser. 

Terminado el apéndice de altas y 
bajas de la contribución territorial 
de este Ayuntamiento para el pró
ximo año económico de 1897 ú 98, 
se halla expuesto al público por tér
mino de quince días en la Secreta
ria do dicho Ayuntamiento; en cuyo 
plazo los comprendidos en él pue
den examinarlo y oracticar sobre el 
mismo las reclamaciones que sean 
conducentes; cuya exposición em
pozará desdo el día que aparezca in
serto el presente 011 el BOLETÍN OFI
CIAL de la pmvincin, y pasado di
cho plazo ninguna reclamación será 
atendida. 

Armimia 28 do Marzo de 1897.— 
El Alcalde, Antonio Alvarez. 

Alcaldía constilncional de 
Vegas del Condado 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta del 
arriendo á venta libre de las espe
cies que se determinan en el edicto 

! Alcaldía constitucional de 
' Noceda 

! Acordado por este Ayuntamiento 
j y Junta de asociados, como medio 
¡ para hacer efectivo el eucabeza-
í miento de consumos, cereales, ulco-
j holes y. sal en el año de 1897 á 98 el 
¡ arriendo á venta libre, se ha desig

nado para que tenga lugar la pri
mera subasta e¡ día 18 de! corriente 
mes, hora de las doce de la mañana, 
eu la casa consistorial, bajo el tipo 
y recargos señalados en el pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del mismo; 
advirtieodo qne si en esta primera 
subasta no hubiera licitadores, se 
procederá á la segunda el día 22,-
bajo el tipo de las dos terceras par
tes señalado á todas y cada una de 
las especies gravadas s e g ú n estado 
de presupuesto. 

Noceda 10 de Abril de 1897.—El 
Alcalde, Felipe Molinero. 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término do ocho dias en 
la Secretaría do Ayuntamiento, el 
padrón de cédulas personales, for
mado por el mismo para el próximo 
ejercicio do 1897 á 98; en donde los 
contribuyentes pueden examinarlo 



y presentar las reclamaciones que á 
su derechn crean convenirles, pues 
pasado uosartu atendidus, 

Noceda 10 de Abril de 1897.—El 
Alcalde, Felipe Molinero. 

JUZGADOS 

Cédulas de citición 

El Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de esto (lia, dictada en carta-orden 
do esta Audiencia provincial, dima
nante de causa por lesiones contra 
Eugenio Fernández Blanco, acordó 
se cite al testigo Gregorio Uarcia, 
vecino que fué de Méizara y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
el dia '¿b de Kayo próximo, á las 
diez de su mañana, comparezca en 
los estrados de esta Audiencia pro
vincial á respuntler como testigo en 
el juicio oral de dicha causa, bajo 
los apercibimientos de la ley de En
juiciamiento criminal. 

Y á tiu de que lo acordado tenga 
lugar, expido la presente cédula. 

León l . ° d e Abril de 1897.—An
drés Peláez Vera. 

El Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de este dia, dictada encausa con 
motivo de la mcerte violenta de Don 
Francisco Javier González Campelo, 
rec iño do San Juan de la Mata, acor
dó so cite y llame por medio de la 
presente y término de diez días, á 
Isidro Sulbrzsno, que se dice ser na
tural de Falencia, de profesión car

pintero y que fué vecino do Valla-
dolid en el mes de Agosto de 1895, 
para que en dicho término compa
rezca en la sala-audiencia d e l J ú z -
gado á prestar declaración en el ex
presado sumario, bajo apercibimien
to que de no efectuarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y á fin do quo lo acordado tenga 
lugar, expido la presente cédula. 

León 27 de Marzo do 1897.—An
drés Peláez Vera. 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. D. Juan Antonio Fort y Bellog, 
Juez de instrucción de esto partido, 
en providencia dictad» en el dia do 
hoy en el sumario quo se instruye 
por denuncia do José María Rodrí
guez, por el hecho de haberle pro
puesto José Díaz Sánchez, que ma
tare á Mariano Vnldaliso, se cito por 
la presente á Graciano Vigóu, Este-' 
ban Sampedro y Amalio García, cu
yo actual paradero se ignora, segiin 
se hace constar en la diligencia del 
portero del Juzgado municipal de 
Prado, en cuyo término se hallaban 
trabajando en unas minas de car
bón, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inser
ción de esta cédula eu la Gacela de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL do esta 
provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas, á prestar sus declaraciones 
como testigos en la expresada cau
sa y á tenor del hecho denunciado. 

Y para que sirva do citación en 
forma á los testigos Graciano V¡-

I g ó n , Esteban Sampedro y Amalio 

García, expido la presente en Riaño 
á l.-de Abril de 1897.—El Secreta
rio, José Reyero. 

Don Enrique Rodríguez Lacín, Juez 
de instrucción de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente se hace saber que 

para haciu' efectivas las respunsabi-
Sidadcs pecuniai'ins i|uo te fueron 
impuestas á Manuel González, veci -
no de Cabreros del Rio. en causa que 
se lo s iguió por lesiones, se acordó 
con esta focha proceder ¡i la tercera 
subasta de los bienes embargados y 
no vendidos que se expresan á con
tinuación, sin sujeción á tipo; cuya 
subasta tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el dia 3 
del próximo mes óe Mayo á las on
ce de su mañana, y son ios siguien
tes: 

La sexta parto de una casa, cu
bierta dn teja, en el casco del pue
blo de Cabreros riel Rio, á la calle 
Grande, señalada con el núm. 4, se 
compone de entrada con puertas de 
calle, portal, corral y demás depen
dencias altas y bajas: linda O., con 
la Callejiaa; M . , casa de Martina Al -
varez; P., callo Grande, y N . , huer
to de Santos Arredondo; tasada en 
200 pesetas. 

La cuarta parte do una cueva, en 
término de Cubillas, á las de San 
Pedro, quo se compone de entrada, 
dos ventí .nos, lagar con sus aperos 
y puerta con cerradura y llave: lin
da O., José González; M. y I'., Va
lentín Varo, y N . , camino; tasada 
en 40 pesetas. 

Una tierra, trigo!, on el término 
de Cabreros del Río, á la Bargada 
de Carre-Molino, hace una hemina: 
linda O., Gregorio Caño; M., Fran
cisco Rodríguez; P., con la Barga-
da, y N . , Pedro González; tasada en 
75 pesetas. 

Otra tierra, en el término de Ja-
vares, al l'ajuelo. hoce'los heminas 
y tres celemines: !in\ta O., con otra 
de Manuel Villa; M., Francisco Va
ro; P., tierras cabeceros, y N . , Se
bastián Martínez; tasada en 40 pe-
setos. 

Otra tierra, en dicho término de 
Javares, á los Tinejos, hace dos he-
minas: linda O., de Baltasar Pastra-
no; M., de Francisco Varo; P., de 
Julián García, y N . , cabeceras; ta
sada en 30 pesetas. 

Una viña, en dicho término de Ja-
vares, encima do las cuevas, hace 
tres celemines: linda O., Anacleto 
Alvarez; M., camino do Los Barrios; 
P., de Segundo Audrés, y N . , de 
herederos de Manuel Alvarez; tasa
da on 50 pesetas. 

Otra viña, en dicho término da 
Gigosos, al pollo, hace media cuar
ta: linda O., con su divisoria; M. , 
camino;P., de Cándido García,y N . , 
con una lindera; tasada eu 40 pese
tas. 

Un prado, en término de San Jus
to, á la Remango, haco ¡Vs, celemi
nes: linda O., pasto boyal; M. , de 
Tomás González; P., de Jeiónimo 
Fernández, y N . , do Manuel Prove
cho; tasado en 60 pesetas. 

Lo que so hace público por medio 
del presente para que los que quie-
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Art. 59. Los catálogos estarán á disposicióu de todos los 

empleados del Ministerio, quo podrán consultarlos eu el local de 
la Biblioteca, así como los libros existentes en ella. 

El Subsecretario y los Directores tendrán copia autorizada de 
dichos catálogos . 

Art. 60. El Subsecretario, los Directores generales y los Je
fes de Negociado dirigirán pedido escrito al Bibliotecario de las 
obras que necesiten para su consulta, fechando y Srmando 
aquél y haciendo constar al pie su recibo. 

Art. 61. El Bibliotecario colocará este pedido en el mismo 
lugar del libro que haya facilitado, y si no existiese el que se 
reclama, lo hará constar así eu dicho pedido, ó expresará en su 
caso á quién y eu qué fecha lo haya ontvegado. 

Art. 62. Cuando el Bibliotecario reciba los libros quo sean 
devueltos, los reconocerá por si han padecido algún deterioro 
que deba ponerse en conocimiento del Subsecretario, y entre
gará á quien corresponda el pedido que en el lugar del libro 
hubiere colocado, poniendo á continuación del mismo «devuelto 
hoy de », con su rúbrica, para descargo del empleado á 
quien hayo sido facilitado el libro. 

Art. 63. lyjs empleados á que se reliere el art. 60 sólo podráu 
conservar eu su poder los libros por término de uu mes. 

CAPÍTULO V 

nE LA HMHLITACIÓN 

Art. 64. El nombramiento do Habilitado general recaerá en 
el funcionaciu del Ministerio que, á juicio del Ministro, ofrezca 
garantía bastante para responder de los fondos que por distintos 
conceptos cousorve bajo su custodia, y do categovia conve
niente para la mejor y más autorizada ejecución do las disposi
ciones de gobierno interior dictadas por la Subsflcretaria. 

Art. 65. La Habilitación general comprenderá la del perso
nal, la del material y la administración do los fondos reservados, 
siempre que ol Ministro no estimo oportuno hacer separación 
entre esas tres Secciones. 

Art. 66. Los fondos de la Habilitación se consignarán en 
cuenta corriente del Banco do España, exceptuando la cantidad 
necesaria para los pagos del dia, y otra en concepto de reserva, 
que se determinará por la Subsecretaría. 

Art. 67. En ningúu caso podrá disponerse de los fondos con 
aplicación distinta di; la que corresponda, siendo personalmen
te responsable el Habilitado da toda operación que no autoricen 
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extenderá su informe en que proponga la resolución procedente 
fundándolo on la disposicióu ó doctrina legal que corresponda, 
la cual citatíi con sus fechas. 

Art. 40 En los expedientes de la Dirección de Correos y Te
légrafos, con excepción de los de personal, el Jefe do Sección 
emitirá también su dictamen á continuación del informe del Je
fe del Negociado. 

Art. 41. Después de la nota del Jefe dol Negociado, y en su 
caso del de la Sección, firmará su conformidad, ó expondrá su 
opinión distinta el Director general, si la resolución no le co
rrespondiere. 

Art. 42. Todos los informes, extractos y diligencias ¡levarán 
al pie la fecha y la ürma del empleado que hubiese ejecutado 
el trabajo. 

Art. 43. Las providencias de mera tramitación so dictarán 
por el Subsecretario ó los Directores por decretos marginales, 
autorizados con media firma. 

Art. 44. Cuando por razones de interés público conviniere 
dejar en suspenso el curso de algúu expediente, so hará en vir
tud de decreto marginal del Ministro ó del Subsecretario, según 
los casos. 

Art. 45. Cuando la índole del asunto no requiera, a juicio de 
quien lo haya de resolver, la formacióu de expediento, bastará 
que rubrique la minuta. 

Art. 46. El Ministro, el Subsecretario y los Directores ge
nerales dispondrán eu qué (lias y horas y en qué forma se les 
han de presentar al despacho los expedientes y las minutas. 

Art. 47. El oucargado del despacho de la firma revisai á los 
documentos, llamará la atención sobro toda falta ó incorrección 
que notare, cuidará de que estén autorizados con las firnris, 
rúbricns y sellos correspondientes, y comprobará la exactitud 
do los índices con que deben serle, remitidos por los Negociados 

Art. 48. Los expedientes fenecidos se remitirán al Archivo 
en los períodos que determino el Jefe de la Sección ó Negociado. 
Al efecto se formarán relaciones duplicadas, uno de cuyos 
ejemplares, con el recibí del Archivero, se custodiará en la Sec
ción ó Negociado. 

Art. 49. Siempre quo algún empicado se viese imposibili
tado de asistir á la hora designada, lo pondrá eu conocimiento 
de su Jeto inmediato. 

Art. 50. Queda prohibido terminantemente á los porteros 
pasar recado á ningún empleado del Ministerio fuera do la 
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ran tomar parte eu la subasta lo ve-
rifiqueu eu e! local, día y hora es
presados, en donde se admitirán las 
posturas con arreglo á la ley. 

Y por último se hace constar que 
los títulos de propiedad habrán de 
ser suplidos á coí.ta y por cuenta 
del rematante, con arreglo á las dis
posiciones vigentes. 

Dado en Valencia á 3 de Abril de 
1897.—Enrique lludriguez Lucís. 

D. Florencio Alonso Larioto, Juez 
de instrucción del partido de Mon-
forte, en la provincia do Lugo. 
Por la preséntese cita á FélixGon-

zález Blanco, lujo de Andrés y Pas
cuala, natural y vecino de Murías 
de Ponjos, Ayuntatniento de Valde-
samariu, partido judicial de Murías 
de Paredes, e.i la provincia de León, 
soltero, jornalero, de 'Jo años de 
edad, qué se dice hMlarse en la isla 
de Cuba, para que dentro del térmi
no de treinta días se presente eu la 
cárcel de este partido para que en la 
misma sufra un día de prisión en 
equivalencia de 7 pesetas y 35 c é n 
timos que como indemnización de
bía abouar á la Compañía del ferro
carril de Orense á Vigo por conse
cuencia de causa que se formó con
tra el mismo pnr estafa. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. la Reina Repente (Q. D. G.), 
exhorto á todas lasauturidades de la 
Nación, tanto civiles como militares, 
y encargo á los ¡.¡dividuos de la po
licía judicial practiquen diligencias 
á conseguir la captura de dicho su

jeto, poniéndolo á mi disposición, 
caso de ser habido. 

Monforto Abrd 2 de 1897.—Flo
rencio A. Larioto.—De orden de su 
señoría, Manuel Medrano. 

D. Domingo Martínoz, Juez muni
cipal del Ayuntamiento do Sarie-
gos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Nicanor Tejerina, vecino de 
León, y D. Francisco Ramos, deGi-
jón, de la cantidad de cuarenta y 
cinco pesetas, dietas de apoderado y 
costas de! Juzgadu, contra María 
Angela García, vecina que fué de 
Sanegos, sobre pago ue la prime
ra suma, se vendeo por su apodera
do Felipe Diez, vecino del citado 
Sariegos, para el día treinta de los 
corrientes, hora do las dos de su tar
de, en la s<>la de audiencia de este 
Juzgado, sita en Sariegos, los bie
nes siguientes: 

Pesetas 

1. * Una casa, en el pueblo 
de Pobiadura de Bernesga, al 
sitio de los Adiles, que se com
pone de dos vigadas, poco más 
ó menos, non su correspondien
te corro!, luMerto de teja, que 
liúda O., e. ni huerta da los he
rederos de ü . Pablo Flnrez; M. , 
casa do Raimando Sierra; P., 
ejido de í:uHc.ojo,"'y N . , casa de 
Agustín Alonso; tasada en cua
renta y cinco pesetas 45 

2. ° Un prado, en término del 
mismo pueblo, cabida de dos 
celemines, poco más ó menos: 

linda O. y P., con tierra de Ga-
bino Alvarez; M . , prado de he
rederos de D. Mariano Busta-
mante, y N . , con tierra de he
rederos üe Fernando Alonso; ta
sado en treinta y cinco pesetas. 35 

Total SO 
Las personas que deseen intere

sarse en la adquisición do las fincas 
relacionadas, podrán acudir en el 
día, hora y local desu?.indo i hacer 
las posturas que tuviumn por con
veniente, que les seiMn admitidas 
siempre que cubran las dos terceras 
partes de la tasación referida; de
biendo los licitadores previamente 
consignar eu la mesa del Juzgado^ 
en el establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento del 
valor de la tasación. 

Dado en S» riegos á siete de Abril 
de mil ochocientos noventa y siete. 
—Domingo Martínez.—Por su man
dado, Juan Antonio García. 

¿.NUNCIOS' OFICIALES 

A S O C I A U I Ó N G E N E R A L 
DE O.VKADEROS DEL REINO 

Con arreglo á lo que dispone el 
art. 5." del Reglamento de 13 de 
Agosto de 1892, se convoca á Junta 
general ordinaria para el día 2b de 
Abril, á las diez de su mañana, en 
la casa de la Asociación, Huertas 30. 

Según el art. 6.°, podrán concu
rrir todos los ganaderos que lo sean 

cou un año de anticipación y estén 
solventes de las cuotas qne i la Aso
ciación correspondan. 

El art. 7." dispone que los gana
deros que se hallen constituidos en 
dignidad ó cargo público y las co
lectividades de ganaderos, pueden 
enviar apoderados que los represen
ten. 

Lo que se hace público para que 
llegue i noticia de los interesados. 

Madrid 6 de Abril de 1897.—El 
Secretario general, Miguel López 
Martínez. 

ANUNOIOS PABTIO'DLAEÜ 

FÁBRICA DE HARINAS 

Se arrienda la titulada £ a Mor 
Octsteltma, sita en el término de Sa-
hagún, provincia de Leóu. de la pro
piedad del Excmo. Sr. Marqués de 
San Carlos; tiene tres pares de pie
dras francesas, buenos cernidos y 
limpia, con amplios almacenes, cua
dras y cobertizos. 

Dista Unos 400 metros de la l ínea 
férrea de Galicia y Asturias, á la mi
tad del trayecto de Palencia y León, 
y pasa tocando con Í-JS almacenes, 
la carretera de enlace de la do Saha-
g ú n á Mayorga con la do Sahagún 
d las Arriondas. 

Para tratar verse ó dirigirse á 
D. Gil Mantilla, admuiistrudor de 
dicho Sr. Marqués, en Sahagún . 

Irap. de la Diputación provincial 

1 
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mi 
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hora señalada al efecto pnr el Ministro, el Subsecretario ó los 
Directores. 

Art. 51. Se guardará la más absoluta reserva en toda clase 
de asuntos antes de su resolución. La más leve falta contra esta 
prevención será corregida severamente. 

Art. 52. Ku ningún caso podrá facilitarse copia de orden, 
nota ni papel alguno del Ministerio sin expresa autorización del 
Subsecretario ó del Director respectivo. 

Art. 53. Tampoco se devolverá documento alguno sin pre
via petición escrita del interesado ó del que legalmente lo re
presente y acuerdo del Subsecretario. E l acuerdo será por de
creto marginal, ¿ al pie de éste timará el recibí el solicitante. 

CAPÍTULO .III 

DEL ARCHIVO 

Art. 54. El Archivo estará á cargo del empleado del Cuerpo 
que fuere designado por el Ministerio de Fomento. 

Art. 55. Corresponde al Archivero: 
1. ° Dirigir é inspeccionar los trabajos del Archivo. 
2. ° Velar por el buen orden y colocación metódica de todos 

los papeles que existan ó so remitan al Archivo, obligando ¡i 
sus Auxiliares á (iuo cumplau con exactitud sus respectivos 
cometidos. 

3. ° Inventariar y custodiar por si mismo, bajo llave, los ex
pedientes y doenmétitos reservadas. 

4. " Recibir todos los expedientes y doemnentos que se en
treguen al Archivo, y distribuirlos para su colocación y custo-
día'á los empleados á quienes correspon'Jau. 

5. " Autorizar las certificaciones que por resolución del Mi
nistro ó del Subsecretario se la manden expedir de documentos 
ó asuntes que consten en el Archiv.i. Al lado de la firma del 
Archivero se pondrá el sello, eu seco, del Ministerio. 

Estas certificaciones se entregarán á los intoiesados mediante 
recibo, que coustará al pie del decreto en qne se mande su 
expedición. 

Conservar, bajo su responsabilidad, los índices alfabé
ticos y cronológicos de todos los expedientes y documentos que 
existan en la dependencia do su cargo. 

Art. 7." Desempeñar, cuando el servicio lo exija, todas las 
demás obligaciones que se expresan en el articulo siguiente. 

Art. 56. Corresponde á los empleados del Archivo: 
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1. " Ordenar y clasificar los expedientes y documentos, se

g ú n el orden de Negociados y de materias. 
2. ° Disponerlos convenientemente en legajos con rótulos y 

carpetas para su ordenada conservación y facilitar su busca. 
3. ° Custodiarlos fielmente, y no permitir su extracción sin 

orden del Archivero, eu cuyo poder se conservarán los índices, 
correspondientes. 

"i.0 Evacuar con toda brevedad, por conducto dal Archivero,, 
los pedidos de expedientes y documentos que se hagan al Ar
chivo por el Subsecretario, Directores, Jefes de l e c c i ó n ó de-
Negociado, dejando el pedido eu el lugar que ocupaba el expe
diente ó documento, y anotando en el la entrega de éste y el. 
día eu que se verifica. 

Si no se hallase en el Archivo el antecedente reclamado, lo-
hará constar asi el Archivero, bajo su responsabilidad, por nota 
que extenderá cu el mismo pedido, fechándola y firináudola, y 
la devolverá al que lo haya suscrito. 

Al recibirse eu el Archivo los expedientes quo hubiesen sido, 
entregados, se devolverá á quion correspouda el pedido. 

Art. 57. El Archivero impedirá que, sin las formalidades 
prevenidas eu los artículos anteriores, se extraiga documento 
alguno ó se entregue copia ó certificado de los que consten en 
el Archivo. 

De la falta ó extravio de dichos documentos y de su extrac
ción, sin IHS formalidades iudicadas, es responsable el Archi
vero, sin perjuicio de lo que proce da respecto al empleado que 
haya cometido la falta. 

CAPÍTULO IV 
DE LA B I D U O T E C A 

Art. 58. Corresponde al Bibliotecario: 
1. ° Hacerse cargo de todos los libros, papeles y demás obje-. 

(fus existentes eu la Biblioteca, bajo inventario que por duplica
do firmará con el Subsecretario. 

2. " Custodiar las obras, manuscritos y publicaciones de to
das clases que existan en la Biblioteca, ordenándolas y clasifi
cándolas convenientemente. 

3. " Recibir las obras qne se destinen á la Biblioteca, consig
nando el oportuno cargo en el inventario, por duplicado. 

Art. 4." Proponer por escrito la adquisición de las obras y 
publicaciones que conceptúe titiles para el servicio á que está 
destinada la Biblioteca, asi como las medidas que crea conve
nientes para el buen orden de la misma. 


